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CITACIÓN 001-2020-2021/CPAAAAE-CR 

 
 
Señor (a)  
Congresista integrante de la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología (CPAAAAE) 
Presente. - 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para citarlo a la PRIMERA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA LEGISLATURA-FEB 2021-JUL 2021, de la Comisión de 

Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología (CPAAAAE), que se 

realizará en la sala virtual del medio tecnológico Microsoft TEAMS, el martes de 2 de Febrero de 

2021, a las 5:00 pm.  

(Ver agenda)  

 

En caso no pueda asistir sírvase comunicar al miembro accesitario que corresponda para 

completar el quorum reglamentario.  

 

Atentamente, 

 
 

 
 

LENIN FERNANDO BAZÁN VILLANUEVA 
Presidente de la Comisión de Pueblos Andinos, 

 Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología 
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PERIODO ANUAL DE SESIONES 2020-2021 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA-TERCERA LEGISLATURA ORDINARIA FEB-2021-JUL-2021 

SALA VIRTUAL MS TEAMS 
Martes, 2 DE FEBRERO del 2021 

 
    AGENDA 
 
 
 
1.- DEPACHO 
 
2.- INFORMES 
 
3.- PEDIDOS 
 
 
4.- ORDEN DEL DÍA (temas de agenda) 
 
4.1.- PREDICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 04528/2018-CR, 05187/2020-

CR, 05369/2020-CR, 05892/2020-CR, 06466/2020-CR, 06588/2020-CR,  06803/2020-CR, 

06926/2020-CR, 06934/2020-CR Y 06949/2020-CR, QUE CON TEXTO SUSTITUTORIO, 

PROPONEN LA LEY QUE ESTABLECE LAS ACCIONES PRIORITARIAS DE 

DESCONTAMINACIÓN, REMEDIACIÓN Y RECUPERACIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 

AFECTADAS POR DAÑOS AMBIENTALES. 

4.2.- PREDICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE LEY 2771/2017-CR Y 4233/2018-CR, 

QUE CON TEXTO SUSTITUTORIO PROPONE LA LEY QUE GARANTIZA LA PROMOCIÓN Y 

PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES DE USO PÚBLICO BAJO ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL Y ESTABLECE SU INTANGIBILIDAD, INALIENABILIDAD, IMPRESCRIPTIBILIDAD E 

INEMBARGABILIDAD. 

 

 

 

 


